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Lima,24 de noviembre de 2021

VISTO:

El lnforme Técnlco L6gal N' 101-2021-COVlDl9-CENARES/MINSA, de fecha 24 de
noviembre de 2021 , emitido por la Dirección de Programac¡ón, la Dirección de Almacén y
Distribución, la Dirección de Adqu¡siciones y la Oficina de Asesorfa Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, el arllculo 7 de la Constitución Polltica del Perú establece que todos tienen derecho a
la protecc¡ón de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, asf como, el deber de
contribuir a su promoción y defensa:

Que, mediante Decreto Supremo N" 008-2020-5A, publicado en el Diario Oficial "El
Peruano' el 1f de ma¡zo de 2020, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo
de noventa (90) dfas calendario, y se dictaron medidas para la prevención y control para evitar la
propagación de la COVID-l9, la que fue prorrogada med¡ante los Decretos Supr€mos N' 020-
2020-SA, 027-202GS4, 031-2020-SA, 009-2021-SA y 025-2021-SA;

Oue, la Ley N' 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021,
publicada en el Oiar¡o Of¡c¡al "El Peruano" el 06 de dic¡embre de 2020, d¡spone en el l¡teral b) del
numeral 61.1 de su artículo 6'l que, e bn el Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año F¡scal 2021
se han asignado recursos hasla por la suma de S/ 650 000 000,00 (Seisc¡entos cincuenta millones
y 00/100 soles), en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Ofic¡ales de Crédito,
para que, a través del Centro Nacional de Abastec¡mionto de Recursos Estratégicos en Salud
(CENARES) y la Unidad Eiecutora 001 Administración Central del Ministerio de Salud, se adquiera
equipos de protección personal - EPP, medicamentos, otros insumos médicos y oxfgeno medicinal
para atender la emergencia sanitaria por la COVID-19;

Oue, med¡ante Resoluc¡ón Ministerial N" 107$2020/M|NSA, del 28 de diciembre de 2O20,
se aprobó el Presupuesto lnstitucional de Apertura de Gastos correspond¡ente al año fiscal 2021
del Pliego 011: M¡n¡sterio de Salud;

Que, el artlculo I del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-2019-EF (en adelante la Ley), refiere que su
f¡nal¡dad es establecer normas orientadas a max¡mizar el valor d6 los recursos públ¡cos que se
invierten y a promover la actuación baio el enfoque de gestión por resultados en las contrataciones
de b¡enes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las
mejores condiciones de prec¡o y calidad, permilan el cumplimiento de los f¡nes públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artlculo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organ¡zados por la Entidad, como dest¡natario de los fondos públicos asignados a
la contratación;
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Que, med¡ante Cert¡ficación de Crédito Presupuestario N" 002964-2021 (SIAF 2592),
em¡tida por la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, se otorgan los recursos
necesarios, en la fuente de f¡nanciamiento Recursos por Operaciones Of¡c¡ales de Créd¡to, para
realizar la contratación antes ¡nd¡cadai

Que, mediante Memorando N' 2676-2021-DG-CENARES/M|NSA, de fecha 24 de
nov¡embre de 2021, la D¡rección General del CENARES, aprueba el expediente de la Contratación
D¡recta, bajo el supuesto de situac¡ón de emergencia por acontec¡miento catastróf¡co, destinada a
la contratac¡ón del §um,nisfro de Oxlgeno Medicinal Llquido para los Establecimierfos de Salud I
Nivel Nac¡onal en el marco de la emergencia por COVIO 19 - Hospital Nacional Carlos A. Seguin
Escoóedo - Arequipa - 1302.OC", y se precisa que dicha contratación se encuentra incluida en el
Plan Anual de Contrataciones para el Año Fiscal 2021 del CENARES con el número de referenc¡a
653i

Oue, mediante lnforme Técnico Legal N' 101-2021-COV|O19-CENARES/MINSA, de fecha
24 de noviembre de 2021 , se sustenta el trám¡te de regularizac¡ón de la contratación directa bajo ol
supuesto de situación de emergenc¡a derivada de acontecimientos catastróficos, destinada al
§um¡inisfro de Oxígeno Med¡cinal Llqu¡do pára los Esfab/oc¡mientos de Salud d Nivel Nac¡onal en
el marco de la emergencia por COVID 19 - Hospital Nacional Carlos A. Seguin Escobedo -
Arequipa - 1302.OC", por el monto total de S/ 2,765,094.00 (Dos millones setecientos sesenta y
cinco m¡l noventa y cuatro y 00/100 soles) ¡ncluido IGV el mismo que vence el dfa 25 de noviembre
de 2021, por lo que se encuentra dentro del plazo contemplado en la normativa que regula la

nte contralac¡ón;

Que, de conformidad con lo establecido en el l¡teral b) del numeral 27.'l del a¡lículo 27 del
exto Un¡co Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Supremo

Que, a través del Memorando N' 261-2021-DP-CENARES/M|NSA, de fecha 13 de
setiembre de ?O21,la Dirección de Programac¡ón, emite el requer¡miento para la contratación de
suministro de oxfgeno medicinal líqu¡do a nivél nacional con una concentración no menor al 93o/o
para los establecim¡entos de salud en el marco de la emergencia sanitaria por COVID-'1g, y
medianle Memorando N" 648-2021-DP-CENARES/MINSA de fecha 12 de noviembre de 2021 la
D¡rección de Programac¡ón emite Especificaciones Técnicas actual¡zadas relacionadas al
sumin¡stro de oxlgeno medicinal llquido a nivel nacional.;

Que, mediante lnforme de lndagación de Mercado N' 06&2021-UIM-DAD-
CENARES/MINSA, de fecha 17 de setiembro de 2021 , y a partir de lo señalado en 6l Formato de
Cuadro Comparat¡vo anexo a éste, la Unidad de lnvestigación de Mercado de la D¡recc¡ón de
Adquis¡ciones, determina el valor estimado de la conlratación, según el siguiente detalle:
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N" 082-201g-EF, las ent¡dades pueden contratar directamente con un detérminado proveedor,
entre otros, ante una situación de emergencia der¡vada de acontecim¡entos catastróficos,
situaciones que afecten lá defensa o segur¡dad nacional, situaciones que supongan el grave
pel¡gro de que ocurra alguno de los supuestos anter¡ores, o de una emergenc¡a san¡taria declarada
por el ente rector del sistema nacional de salud;
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Que, mediante correo electrónico de fscha 17 de set¡embre de 2021 , la Unidad de
Eiecución Contractual de la D¡rección de Adquisic¡ones remite a la empresa AIR PRODUCTS
PERU S.4., la Orden de Compra N'001302-2021 por el monto de S/ 2,765,094.00 (Dos millones
setecientos sesenta y cinco m¡l noventa y cuatro y 00/100 soles) inclu¡do IGV:

Que, con fecha 18 de set¡embre de 2021,la empresa AIR PRODUCTS PERU S.4., de
acuerdo a lo señalado en la Gufa de Remisión N' T010-00154959, realiza la primera entrega del
sum¡nistro de oxfgeno medicinal llquido al Hospital Nac¡onal Carlos A. Segu¡n Escobedo -
Arequipa;
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Que, el numeral 10.3 del artlculo l0 del Decreto de Urgencia N' 012-2021., ref¡ere que las
contrataciones previstas en el numeral 10.1 del artfculo l0 del referido Decreto de Urgencia, que
se real¡cen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del artfculo 27 del Texto Unico Ordenado de
la Ley N' 30225,ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo No 082-

Lima, 24 de noviembre de 2021

, según conesponda: debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en e/ SEACE los
y la resolución o acuerdos antes mencionados. Para la regulaización de la ganntla, el

puede ampliarse por diez (10) dlas adicionales (...)"1

Que, mediante Comunicado N" 011-2020 de fecha 26 de abril de 2O2O de: Or¡entaciones
de la Dirección Técnico Normativa respecto del alcance de la normativa de contrataciones en el
marco del Estado de Emergencia Nacional, el Organ¡smo Supervisor de las Contrataciones del
Estado señala que: "(...) el brole del Corcnav¡rus (COVID-Ig), cal¡t¡cado como pandem¡a por la
Organización Mund¡al de la Salud, y que ha justilicado qu6 el ente rector en salud declare
mediante Decreto Supremo N" 008-2020-3A el estado de emergenc¡a sanitaia a nivel nacbndl,
constituye un acontec¡mianto catastrófico a los efocfos de la nomativa de contrataciones del
Estado, que habilita la aplicación de la causal de contratación directa por situación de emeryencia,
facultando a las Entidades a contratar de manera inmediata, en el marco de sus compefencras, /os
bienes, se/.vicios y obras necesarigs para atender los requerim¡entos generados como
consecuenc¡a directa del evento producido (...f;

)
'19-EF, y del artfculo 100 de su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo No 344-

Que, el literal b) del artÍculo 100 del Reglamento de la citada Ley, aprobado por Oecrelo
Supremo N" 344-2018-EF, y modificatorias establece respecto a la causal de siluación de
emergencia que "1...,1 En dichas s¡tuaciones, la Entidad contrata de manera inmed¡ata /os bienes,
servicios en general, consuftorlas u obrcs, estrictamente necesaios, tanto para prevenir los
efectos del evento próximo a producirse, como para alender los requerimientos gcnerados como
consecuencia directa del evenlo producido, sin sulelarse a los requisitos formales de la presente
norma. Como máximo, dentro del plazo de ve¡nte (20) dtas hábiles siguientes de efectuada la
entrega del b¡en, o la primera entrega en el caso de su¡ninlslros o desde su instalación y puesta en
funciondñiento en el caso de bienes bajo la modal¡dad de llave en mano, o del inicio de la
preslac¡ón del sevicio, o del inicio de la ejecuc¡ón de la obra, la Entidad regulariza aquelld
documentac¡ón reterida a las actuaciones preparatorias, el informe o los informes que contienen el
sustento técn¡co legal de la Contratación Dirccta, la resoluc¡ón o acuerdo que la aprueba, asl como
el contrato y sus ¡eguisilos qua, a la fecha de la contrataci,ón, no haya sido elaborada, aprobada o

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 del Decreto de Urgenc¡a N" 012-2021, prec¡sa que los
recursos asignados en el marco de lo dispuesto en el literal b) del numeral 61.1. del allculo 61 de
la Ley No 31084, para ser erecutados a través del Centro Nac¡onal de Abastecimientos de
Recursos Estratégicos de Salud, para la edqu¡sición de oxfgeno medicinal están or¡entados a
garant¡zar la provisión de oxfgeno medicinal a todos los centros de salud, instalaciones de
ampliac¡ón de la oferta hosp¡talar¡a a nivel nacional y de ser necesar¡o a las unidades de atención
pre-hospitalaria, para atender la emergencia sanitar¡a por la COVID-19:
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2018-EF y sus modificatorias, se regularizan en un plazo máximo de cuarenta y c¡nco (45) días
hábiles, cuyo inic¡o se computa de acuerdo a lo previsto en el citado Reglamento;

Que, de otro lado, el numeral 10'1.1 del artfculo 101 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supromo N' 344-2018-EF y mod¡f¡catorias,
señala que la potestad de aprobar contrataciones d¡rectas por la causal de situación de
emergencia es indelegable;

Oue, asimismo, el numeral 101.2 del artfculo 101 del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-201&EF y modilicatorias,
eslablece que la resoluc¡ón del Titular de la Entidad que apruebe la contratación directa, r€quiere
obl¡gatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el informe o informes previos, que
contengan la just¡ficación de la necesidad y procedencia de la contratac¡ón d¡recla:

Que, en dicho contexlo, y dada la ¡ustif¡cación expuesta, se configura el supuesto de
contratación directa por la causal de s¡tuac¡ón de emergencia derivada de acontecimientos
catastróf¡cos, para lo cual, la contratac¡ón efectuada debe ser regularizada conforme a lo previsto
en la normaliva de contrataciones del Estrdo:

Con los vistos de la D¡rección de Adquisic¡ones, de la D¡recclón de Programación, de la
Direcc¡ón de Almacén y D¡str¡buc¡ón y de la Oficina de Asesoría Legal;

De conform¡dad con lo d¡spuesto en Texto Unico Ordenado de la Ley N'30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N'3¿14-2018-EF y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 008-
2017-SA que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud,
mod¡f¡cado por el Decreto Supremo N'011-2017-5A, la Resolución Min¡sterial N' '1095-2021-

MINSA por la cual se designó al Director General del CENARES: y la Resolución Minister¡al
N" 907-2021/MINSA, mediante la cual se aprueba el Manual de Op€raciones del CENARES:

SE RESUELVE:

ARTICULO 1'.- Aprobar la contratac¡ón d¡recta por la causal de s¡tuación de emergencia
derivada de acontecimientos catastróficos para el "Surnrrrrstro de Oxlgeno Medlcln,l L¡quldo
para tos Establaclmlentos de Srrud a Nlvel Neclon.l on el marco de la emergencla por
COVID 19 - Hosplaal Naclonal Ca¡,os A. Seguin EscoDedo - Aroqulpa - 1302.OC", con cargo
a la Fuente de Financiamiento: Recursos por Operaciones Ofc¡ales de Crédito, conforme al detalle
que se ¡nd¡ca en elAnexo adjunto, que forma parte integrante de la presenle Resolución.

ARTICULO 2'.- Disponer que la Direcclón de Adquisiciones efectúe la publicación de la
presente Resoluc¡ón D¡recloral, asi como del lnforme Técnico Legal que la sustenta, en el Sistema
Electrón¡co de Contrataciones del Estado - SEACE, con sujeción a lo establecido en el
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. Asimismo, se dispone que se verifiquen los
plazos de ejecución de la contratación, a efectos que puedan advert¡r retrasos iniustificados que
determinen la aplicación de ponalidades en 6l marco de lo establecido en el Texto Unico Ordenado
de la Ley de Contratac¡ones del Estado y su Reglamento, de ser el caso.

Reglstrese y comunlquese.
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FUENTE DE
F¡NANCIAMIENTO

VALOR ESTIMADOPROVEEDOR oEscRtPctÓN SUMINISTRO

AIR PROOUCTS
PERU S.A.

Suñ¡o¡sttu de
Oxlgeno Med¡cinol
Llquido pa¡a lo..

Eslablecirñieñlos de
Salud d N¡vdl

Nac¡onal on el marco
da la añergencia por
COVID 19- Hos,,tet

Nacioñol Cedos A.
Seguin Escobedo -

Arequipa - 1302.OC

18.09.2021
Hosp¡tel Nacbnal Calo§

A. Saguin Elcobodo -
Arlgu¡pa

Recursos por
Operacion6s Of¡ciales

d6 Crédito

v'8.

ANEXO A LA RD N'1I57-2O2I.CENARES/MINSA

s/ 2,765,094.00
lnc. IGV


